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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

              

so 2015 [o9 Jo1 |37 |P 

or ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION 
DE LA COMPAÑIA  TOLSTEM S.A. "EN 

Pron Guara * Ry LIQUIDACION"!-—— ===. 

_  CUANTIA: INDETERMINADA. .-—--———=== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

     
República del Ecuador, hoy día siete de Mayo del dos mil 

quince ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

Comparece: el señor RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA quien 

dedara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, a nombre y en representación 

de la compañía TOLSTEM S.A. "EN LIQUIDACION", en su calidad 

de GERENTE GENERAL conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito y que se agrega como 

documento habilitante al final de la escritura; la compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos o contratos, y a quien de conocerlo 

personalmente doy fe; bien instruido sobre el objeto y resultados de 

esta Escritura Pública de "Reactivación" de la compañía TOLSTEM 

S.A. "EN LIQUIDACION”, a la que procede como ya queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que es del tenor siguiente; SEÑORITA: 

NOTARIA: Sírvase insertar en el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una por la cual conste la siguiente de reactivación de la 

Compañía TOLSTEMS.A. S.A. "en liquidación”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el 

otorgamiento de la presente escritura el señor RODRIGO IVAN 

HOLGUIN SEVILLA, en su calidad de Gerente General, conforme lo 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 acredita con la copia de su nombramiento y debidamente autorizado 

2 por la Junta General de Accionistas de la compañía TOLSTEM S.A. "en 

a 3 liquidación”, celebrada el veintisiete de abril del dos.mil quince, cuya 

a 4 copia formará parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) 
UAQUL e 
a 5 Por escritura pública otorgada ante el Abogado Renato Esteves aña 

2 y 

pS 

  

6 Sañudo, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena de 

7 Guayaquil, el trece de Mayo del dos mil ocho e inscrita en el Registro 

3 Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de Agosto del dos mil ocho, 

9 se constituyó la Compañía  TOLSTEM S.A., con domicilio en 

10  Guayaquil.- B) Luego mediante Resolución número SC-IJ-DIDL-G- 

11. DOCE - CERO CERO CERO CINCO CUATRO CINCO CUATRO (SC-D- 

12 — DIDL-G-12-0005454) con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil 

13 doce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el trece de 

14 Mayo del dos mil trece se declaró su disolución y se ordeno su 

15 liquidación; y, C) la Junta General Extaordinaria Universal de 

16 Accionistas de la Compañía TOLSTEM S.A. "en liquidación", 

17 celebrada el veintisiete de abril del dos mil quince, resolvió reactivar la 

18 Compañía. TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos antecedentes 

19 el señor RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA, Gerente General y 

20 representante de la compañía TOLSTEM S.A. "en liquidación”, 

21 declara que se eleve a escritura pública la resolución de la Junta General 

22 Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el veintisiete de abril 

23 del dos mil quince, que resolvió reactivar la compañía.- CUARTA 

24 DECLARACION ESPECIAL.- El compareciente señor RODRIGO 

25 IVAN HOLGUIN SEVILLA en su calidad de Gerente General y 

26 representante legal de la compañía TOLSTEM S.A. en liquidación", 

27 declara BAJO JURAMENTO que su representada a la fecha no es 

28 contratista con ninguna obra pública que corresponda al Estado O



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TOLSTEM S.A. "EN LIQUIDAC 

CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.- 

  

En Guayaquil, a los veintisiete (27) días del mes de abril del dos mil quince 

(2015), a las nueve horas (9HOO), en las oficinas de la compañía ubicada en la Ciudela 

Urdenor 2 solar 17 manzana 212, se reúnen todos los accionistas de la compañía 

TOLSTEM S.A. "en liquidación", quienes por unanimidad y fundamentados en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, para conocer y decidir sobre el Único punto del orden del día: 

UNO).- REACT. IVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los accionistas presente son: a) la 

compañía INSTABILE S.A., propietaria de trescientos veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una, debidamente representada 

por su GERENTE GENERAL señor JAIME ARNOLDO ALARCON OLVERA; y, b) El señor 

RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA, propietario de cuatrocientos ochenta acciones 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos cada una. Por tanto, se 

encuentra reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la compañía que es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América.- Preside la sesión el 

señor JAIME ARNOLDO ALARCON OLVERA en representacion de la compañía 

INSTABILE S.A., por decisión de los concurrentes y actúa como Secretario el señor 

RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA, Gerente General de la compañía TOLSTEM 

S.A, "EN LIQUIDACION”.- El Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego 

que por Secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 239 de la 

Ley de Compañías y de comprobar la existencia legal del quórum necesario, expresa 

      
    

que se debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, manifestando 

que es necesario reactivar la compañía, ya que la misma se encuentra funcionando d eE 
o a] SS 

manera normal, habiendo sido declarada su disolución y ordenada su liquidaciónf¿or E  



  

de que la compañía ha realizado todos los trámites necesarios para superar 

las causas que motivaron dicha declaratoria de disolución es necesario proceder a su 

reactivación, moción que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

luego de analizarla acepta por unanimidad, resolviendo reactivar la compañía.- 

No habiendo otro punto que tratar la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, acordó autorizar al representante legal de la Compañía proceda 

a elevar a escritura pública lo aprobado, concediéndose un receso para la 

redacción del Acta.- Una vez redactada se instala la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas y el Presidente ordena que por Secretaria se le de 

lectura.- Leida que fue por los presentes, la aprueban por 

unanimidad sin modificación con lo cual se dio por terminada la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas. Firmando para constancia en unidad 

de acto los accionistas concurrentes, el Gerente General y Secretario.- f) JAIME 

ARNOLDO ALARCON OLVERA, EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA 

INSTABILE S.A..- f) RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA, GERENTE GENERAL 

— ACCIONISTA — SECRETARIO 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa en 

el Libro de Actas correspondiente. - Guayaquil, 27 de Abril de 2015 

et 

147 
RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA 

Gerente General TOLSTEM S.A. "EN LIQUIDACION - Secretario



Guayaquil, 9 de noviembre de 2012 

Señor 

RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA. 

De mis consideraciones: *« CANTON GUAYAQUIL? 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Acciorustas de la Compañía 
TOLSTEM S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CENCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante mi ABOGADO RENATO ESTEVÉS 
SAÑUDO NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO de la notaría vigésima 
novena de Guayaquil el 13 de mtayo de 2008, la nusma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de agosto de 2098. 

Muy atentamente, 

A 
[lle iRXÁA 

RoDRIG: 4 HOLGUIN SEVILLA 
SECRETÁRIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía TOLSTEM 
S.A. para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 9 de noviembre de 2012 

  

, A  K—Á 
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RODRIGO I AN HOLGUIN SEVILLA 
GERENTE GENERAL 
CC. $ 090376738-2 
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FREGISUO MErCantel 06 UAyaquer 

NUMERO DE REPERTORIO:65.619 
FECHA DE REPERTORIO:07/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:57 
  

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

%.- Con fecha siete de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TOLSTEM 
S.A. a favor de RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA, de fojas 
144.264 a 144.265, Registro Mercantil número 22,477. 

ORDEN 05649 

EU 0 E erP penas o rcecor da 
Da, 

E O 0890001008 

" " IM n 00D AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guervaquil 10 de Diciembre de 2012 

RLVISADO POR y 

A AS A an nana”  



   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992531301001 

RAZON SOCIAL: TOLSTEM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROLGUIN SEVILLA RODRIGO IVAN 

z CONTADOR: LOPEZ LUNA YVO FABIAN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/08/2008 FEC, CONSTITUCION: 15/08/2008 

FEC, INSCRIPCION: 17/09/2008 FEGHA DE ACTUALIZACION, 2510312015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y SUPLEMENTOS VITAMINICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia. GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia" TARQUÍ Cuudadela: URDEMOR DOS Número. SOLAR 17 Manzana" 
212 Referencia ubicación, FRENTE A LA COOPERATIVA CE TAX) SERVICAR Telefono Trabajo: 042316699 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

. * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> “ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del CO1al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: ZONA Bl GUAYAS CERRADOS; o 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento'don Exactos y verdsderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
denven (Art 97 Codigo Tnbutano, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamenta para la Aplicación do la Ley del RUC) 

Usuario: RUMENA Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fecha y hora: 25/09/2015 16:03:06 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SE 
pp 

BE 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992581301001 

RAZON SOCIAL: TOLSTEM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO FSERTO MATRIZ PEC INICIO ACT. TE/08/2008 
NOWERE COMERCIAL: FEG. CIERRE: 

z FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y SUPLEMENTOS VITAMINICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE UREA Y FERTILIZANTES 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

-— VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PINTURAS 

. DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; = 

  

Provincia. GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Caudadele URDENOR DOS Número: SOLAR 17 Referente” 
FRENTE A LA COOPERATIVA DE TAXI SERVICAR ifanzanz 212 Telefono Trabajo: 042316599 

   O 
HR 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ma - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS X | 

  

Declaro que los datos contemidos en este documento son exactos y verdadoros, por lo que asumo la responsablidad legal que de ella se 
- — denvenfAr 97 Código Tnbutano, Art. $ Ley del RUC y Art 9 Reglamento paca la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: RCÚMENA Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV FRANCISCO Fecha y hora: 25/03/2015 16.03:06 

Página 2de 2   
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* SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN. 

¿” KEYISTTO MErcant ae vuayaqui 4 7OLFES 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

    

     

  
  

Nombre de la Compañía: TOLSTEM S.A. 

Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: SC.IJ.DJDL.G.12.0005454, Dictada por l 
JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑ) 
INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 17 de septiembre del 2.012 ' 
Fecha de inscripción: 13 de Mayo del 2.013. 

   

        
  

DE 
CANTÓN GUAYAQUIL * 

Desde el 13 de Mayo del 2.013 hasta el 27 de Abril del 2013, fecha de 
actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombramiento de 

LIQUIDADOR, otorgado por la Compañia o por la Superintendencia de 
compañías a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adítión u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 04 de Mayo de LZ015. R 

ande Biota , 
y a S í 

2 E e, 

¿ e 
E A 

; AB. CESAR MOYA O. La 
Registrador Mercantil del (Añtón Guayaquil (E) Y, 

e Ss 
o POS 

A dep 2009 
Valor pago ptr este Trabajo: 56.00 Jl 

E: Celia Campaña R, 
Ref: 97705-M-08 / 64992-M-1 

EL INTERESADO DEBE conterican Cl QUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 

REGISTRADOR MERCANTIL, OASUSA 'ORES. 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaqui, 24 B8aic Perro 
vo eno wemiitda GR fs RECO Pasas 0702070 Zo gar nacionalidad 

gor mis propios derechos, domiciado en dy a 0 la taquiera me 

canfara un cerificado de la Compañia Tol sE ad 3 A — , sohetud que la hago en 

cumplimiento da lo estanlecida 2n el inciso quinto dal Art 5 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Datos 

Públicos (LS5NRODP) daclaro que la información que 3olicilo, será utilizada para trámite" 

Maa UE GON UNA 1 

C orciar ADMUNISTRATIVO Osa O cu U aancraro 

Ot motivación: ELCHA Ds SaanifDaod pigucación TOLE TEL SA 

MOMIAE PERSONA MATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: . 
1OMBAE DELA $ 

To ae PENA e A 

Pig DIGITE PL DetoOoOt ariteltocia 

LLABOUE COMUNA: 
E CERTIFICADO DE CONSTITUCION O€ CIA. - 

    

1 CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS 

1] cssmeicaoo BE EXISTENCIA LEGAL LJ esaniicaoo DE VIGENCIA DE HOMORAMIEN TO 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. CERTIFICADO DE PODERES 

LE] ceamie 06 HISTORIA SOCIETARIA CERTIF. DE AOMINISTRADONES DE CIA 

CEATIF, D£ REPAESENTANTES LEGALES ACTUALES CERTIFICADO O€ MATRICULAS DE COMERCIO 

7] esarir, os HISTORIA DE AEPRES, LEGALES 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE El CARGO" 7 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: 

  

  

  INFORMACION ADICIONAL: E 
- 

      
Los datos consignados errónea o dolosamente exlmen de responsabilidad al certificante 

7 

Fada vez que los datos cegistrales son suscepuoles de actualización, modihicición o supresión, con xereglo ala LSMADP y la Loy da 

Ragistro, me comprometo 3 comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que eusta entes la información certácida 

y li que consta en 3cto5 0 contratos al Registrador del Registro Mercantd o 1585 funcionarios para suanmedita rodiliz 

de lo contsaria deslindo de responsabilidad al Registro Mercantil 

jurídico que se di a ficha información, 

  

:9n, 

va sus lunconaños por el uso contraria al ordenamiento 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

    
   

   

HOMBRE Mi ZAz Ea 

DIRECCION 14 PERO METRO 1 

COJPASAPIOUC 07030 YA RO 

   

  

quo 04 IA 203 ¿07 

       
5 

term blo 201 LD 

REQUISIFOS PICISPENSABLES" COPIA LESIGLE DE CEOULA/RUC/PASADOR 12 
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DESTACA 
BACHILLERATO Es 

ALELLDOS Y AOMBFES DEL TADA, 
¡OLGUIN MIGUEL. 
ao Y MOMAMES DELARADRE 

SEVILLA LALIRA 
GAR Y SECHA CE DIFE 

     



De COMPAÑÍAS nn. 

FOJA 2 DE 2 
RESOLUCION No. sc.11.0301.6.42 0005 454 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. DECLARAR disueltas por tnactiidad a las compañías mencionadas en el primer considerando de esta Resolución 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR 2 $05 Representantes tegales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente 
Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domielia principal de cada una de ellas, y quienes se 
consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez elas posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Admunistratmo. 

ARTICULO TERCERO” ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad ] 
a cargo del Registra Mercantil del domciño principal de las compañía; a) Inscriba esta Resolución en el Registro 2 su cargo, y, b) Ponga tas 
oras de referensa previstas en el inciso prunero del articula 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sencará razón y copía de lo artado 
remitrá ala Supermtendenca de Compañas. 

ARTICULO CUARTO. ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIIUIDACION una vez cumplita la 
Inseripción de la presente Resafución Durante este proceso a la denomunación de tas compaliís, se agregarán las palabras “en liquiiación” 

ARTICULO QUINTO > DISPONER que tos Notanos señalados en el primer conaderando de esta Resolución, dantro del término de veinia 
días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matsices de fas escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
antenarmente. Cuenpído, sentarán razón de lo actuado 

ARTICULO SEXTO - PROKISIR que el o os Administradores de las compañías desuettas por esta resolución realicen nuevas Speraciones y 
advertles que sus facultades quedan limtadas a: 2.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes, 2- Cobrar los créditos; 3 - Extinguir 
tas obligaciones anteriormente contraldas; y 4.- Representar 3 la compañía para el curmplemiento de los fines indicados, 

ARTICULO SEFTIMO.- DESIGNAR Liquidador de las compañias matería de esta Resolución al Ab Manuel Robles La y confesís todas las 
facultades detemmunadas es la Ley de Compañvas y en los estatutos de fas sociedades, a in de que efectós la; operaciones de fiquidación, el 
Yquidador desiguada na tesdeá relación laboral con ls compañía en fiquidación y que seré responsable, juéicia! y exuajugicisimente 
únicamente porlos actos ejecutados durante el periodo desu gestión, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, elliquitador inscriba su nombramiento en el término de diez dla, contados desde su aceptación, en el 
Gegstro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilo prineipal delas compases. 

ARTICULO NOVERO.- (NCLYIR en el pasivo de ta liquidación, fos gastos de publicación en los que hublere Incurndo la Superintendenta de 
Compañías, con el recargo de ley. , 

ARTICULO DECIMO. DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde tas contpafas tuvieran bienes 
vamuebles, co hagan tas Inscupnanes e anotaciones, sl no Intervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta 
Iestrucón, 

ARTICULO UNDECIMO » DISPONER que sesemta copla de esta Resolución al Director Regional del Servia de Rentas Internas del toral Sur, 
para los fines consiguientes. 

ARTICULO OLQDECIMO -ORDENAR QUE, prev a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mertantí la Disectora de Registro de 
Sociedades de la Superuitandencia de Compañías proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolucióne 

CUMPLIDO, to angivlor remitase 3 este Despacho copla certificada de ésta Resolución. : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendencia de Compas, en Guayaquil, A 75P ae 

AB. MA, de RONQU No 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y Mn DE COMPAÑÍAS 
DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

OCUMENTACIÓN Y Alu JVU 

ño IDENCIE DE CONPANLAS DE bin YAQUIL 

25 SEP 2012 

RRN/PSP. 

      

   

     



DB COMPAMÍAS 

  

RESOLUCIÓN No. 5C:4.DJ0%.G,12, ” 1005454 

* AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA *CANTON GUAYAQUIL 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

DELA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

QUE hablendo transcurndo más de trewta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactridad de las Compañas constantes en este 
considerando, se encuentran Incursas en la causal de Disolución prevista en elincso 3r0, del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 
compañías. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOTARIA — [FECHA FECHA REG, 1 
EXPEDIENTE COMPARÍA ESCRITURA | ESCRITURA. SANTON MERCANTIL "| CANTON 

133235 | TOLEDO SHOW S.A. (TOLSA) 34] 20/50/2008 | quaraoue 24/11/2008 | SUAYAQUIL 

131982 | TOLSTEMSA. 291  v3osfzo08 | GuaraquiL 15/08/2008 | GUAYAQU 

106992 | TOMPECASA. 26)  om2jo00s | Guayagua 30/03/2002 | GUAYAQUI, 

128667 | TONER 8 INIET DEL ECUADORS A, 7) t3/0rf2007 | suaYAQUIL 27/09/2007 | GUAYAQUIL 

104604 | TONE SA, 16|  15103/2003 | GuavaQui, 25/04/2001 | GUAYAQUIL 

1086 | TO? SELECS.A, TOPSELECS 25| 16/05/2007) GuaraQuiL 28/08/2007 | aunyacui 

115039 | TOPORANDSS.A, ao] 26/02/2008 | quaraQui 05/04/2004 | cuaYaQuI, 

130670 | TORANA S.A, 38] 18/03/2008) GuaYaQui 16/09/2008 | GUAYAQUIL 

66525 | TORESANISA, 251 2r/03/1092 | GuaYaQuIe 20/04/1992 | Gava QUIL 

128474 | TORJETSA 71 1aj08/2007 | GUAYAQUIL 27/03/2007 | GUAYAQUIL 

131239 | TORNASOLE S.A al  1yosroca | cuaraqui 19/06/2008 | GUAYAQUIL 

125691) TORNEDINISA, 7] 2eras/2005 | guavacuiL 00/01/2007 | cuayaQui. 
TOTAL BUSINESS CONSULTING TBC 

130858 | (34 UIDA, 21| 12/10/2007 | quavaQuiL 20/12/2007 | GUAYAQUIL 

74734 | TOTALEXPORT SA. 37] ssriaysoos | Guara Qui 11/01/1996 | GuaYaQuiL 

126393 | TOTALPACKSA 91 16/03/2007 | guaYaQuiL 23/02/2007 | cuaYaQuIL 

124814 | TOTALSUENTE S.A, 30) 52/09/2008 | GUAYAQUIL 18/10/2006 | GUAYAQUIL 

126605 | TOTECSASA. 3|_ oryo3/2007] miaGRO 13/04/2007 | guaya qua, 

135525 | TOYISE SA. 25| 18/09/2009 | GUAYAQUIL 01/10/2009 | GUAYAQUIL 

121872 | TOWNCENTERSA. 16| 18riopo0s | guaraQuiL 22/11/2005 | GUAYAQUIL 
TRABAJOS Y ACTIVIDADES 

123401 | EMPRESARIALES 5-4, TACTEMP 30]  2apo2/2005) GUAYAQUI 32/03/2006 | GUAYAQUIL 

127135 | TRACELMAD CIA. IDA, asl_ terio/a0os | quavaque_ 26/02/2007 | GuaYaQUIL 

136031) TRACKSERVIS 1D SA, 37] 15/05/2009 | GUAYAQUIL 10/06/2009 | GuAYAQUIe 

124590) TRACSTARSA, 29 | 18/08/2006 | GUAYAQUIL 29/09/2006 | GuaYa Qui 
TRACTÓTIERRAS TRACTORES Y 

43654 | TIERRAS S.A 2ol 26/06/1988 | ouayaQu 95/08/1986 | GUAYAQUIL                 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones No 
SC-INAF-DNRH-6-2011-0547 de 3 de ocmubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 2012. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

o 7 
cualesquiera de sus Instituciones. Sírvase usted señorita f NotaR 

  

de la presente Escritura.- (finmado).- Abogada María Elen, 

  

Registro del Colegio de Abogados del Guayas número doce mil 

trescientos veintiséis del Colegio de Abogados del Guayas".- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a mi Registro formando parte 

de la presente escritura, todos los documentos que se han considerado 

pertinentes para dar solemnidad que requiere este Instrumento Público.- 

La compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

Identificación Personal. - Leída que le fue la presente escritura, de principio 

a fin y en alta voz por mí la Notaria al interviniente, éste la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y firma, en unidad de 

acto y conmigo la Notaria de todo lo cual DOY FE.- 

P) TOLSTEM S.A. "EN LIQUIDACION" 

R.U.C. 0992581301001 

| 
RODRIGO IVAN HOLGUIN SEVILLA 

C.C. 0913644191 

   

  

AB. WENDY MARIA On 

NOT, MA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

p EZ 
agregar las demás dáusulas de estilo para la compés ez% 

  

+ 

Y caía GN 

   



  

ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA TITULAR DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

    
ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELL: 

ESTA TERCERA COPIA DE ESCRITURA 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA TOLSTEM 

LIQUIDACION”, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIE, EL DIA OCHO DE MAYO DEL DOS MIL 

QUINCE-. 

   



ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL CANTON GUAYAQUIL: RAZON SIENTO COMO TAL QUE CON FECHA DE HOY 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA TOLSTEM S.A CELEBRADA EL TRECE DE'MAYO DEL DOS 
MIL OCHO ANTE EL ABG. RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL 
CANTON GUAYAQUIL DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
TOLSTEM S.A EN LIQUIDACION CELEBRADA El SIETE DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE 
ANTE LA ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA TITULAR DEL 
CANTON GUAYAQUIL .-DE TODO LO CUAL DOY GUAYAQUIL DIECISIETE DEJULIO DEL DOS 
MIL QUIN CE rm 

    0 
EOTIÑÍA VIGASIMA NOVANA 

BELL CANTÓN CUAYAQUE, 

   



  = 

pos 

¡2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.300 
FECHA DE REPERTORIO:28/ju1V2015 e 
HORA DE REPERTORIO; 10:36  -- : / 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ?/ 

/ 
1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil quince en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0001815, 

) dictada por el Subdirector de Disolución, AB, LUIGI EFRAIN DE 
* ANGELIS SORIANO, el 11 de junio del 2015, queda inscrita la presente Pt 

escritura pública junto con la resolución antes mercio: dá, la misma que 

    

( contiene la Reactivación de la compañía denominada /FOLSTEM S.A., de 
fojas 66.081 a 66.107, Registro Mercantil número 275, 2.- Sé efectuaron 

, dos anotacioñes al margen de la(s) inscripción(es) tespectivats). / 
o . ) A o 

ORDEN: 37300 

CI 

A 

— CA 

UNICA, 

— Guayaquil, 29 de jubo de 2015 

: “REVISADO POR £ - 

. — e 

y 
e —o = C 
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ax — — 
Noe 1207410 

LT Srs 
==  



A 

 



      

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
URERINTENDENCÍA e Ain 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 9 2 ei si 3 

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. SC-1J-DJDL-G-12-0005454 del 17 de septiembre del 2012 inscrita 
el 13 de mayo del 2013 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se declaró la disolución 
de la compañía TOLSTEM S.A. por encontrarse incursa en la causal prevista en el inciso 3ro. 
del Art. 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, fumcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
Iiguidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía TOLSTEM S.A. “EN 
LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su reactivación, contenida en 
la escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 7 de 
mayo del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe juridico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD,SD.15,1455.M del 09 de junio del 2015, 
para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante las Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. 
SCVS.INAF,DNTH.2015.0138 del 27 de febrero del 2015;  * 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 043 728500 
Www supercias gob.ec 
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RURUCADa 1evaLoR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

SUPERINTENDENCIA SNS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía TOLSTEM S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, inmediatamente, se publigue por una sola vez en el 

sitio Web institucional, el texto íntegro de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía TOLSTEM S.A. 

“EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele 

la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará, 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO SEXTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida, 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

: 17 JUN 2015 

  

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

  

Elaborado por: Lupe aso) 
Revisado por: Lorena Bark(s 4) 
Exp 131987 
Trámite: 17369 
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